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Hoy en día, vivimos un desorden e inestabilidad del estado de derecho, me 

refiero en especial en las instituciones del estado, en la vía administrativa, 

conviviendo con vulneraciones de derechos constitucionales, en especial “El 

debido proceso” en relación a las pruebas pre constituidas en el inicio de 

apertura de procesos administrativos, violando los derechos del imputado al 

iniciar las acciones administrativas con informes de órganos que carecen de 

legitimidad para iniciar las mismas. Por tanto se ha planteado como tema a 

investigar “Vulneración De Los Derechos Del Imputado, Pruebas Pre 

Constituidas en el Inicio de Acciones Administrativas (Apertura De 

Proceso Disciplinarios) en la GERENCIA Regional de Salud 

Lambayeque durante el año 2015”. 

 

Este problema fue seleccionado teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 
El investigador tuvo acceso a los datos relacionados al problema., su 

solución contribuiría a la solución de otros problemas, es uno de los que más 

se repiten, afecta negativamente la imagen de la institución, en su solución 

estuvieron interesados los responsables de dos o más sectores. 

La razón y motivación para optar por este tema se remonta a un año atrás. 

Acaeció en el año 2014 con ocasión de un encargo profesional inesperado a 

los funcionarios a quinees les aperturaron proceso administrativo. 

La temática de la Tesis vendría a justificar en primer lugar, y en su 

inspiración, en los casos precedentes, especialmente porque consideré que 

tal y como se produjeron los hechos, conllevaría la aplicación de una prueba 

ilícita a vulnerar los derechos constitucionales de los imputados. 


